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PARTE PRIMERA 
 
GENERALIDADES 
 
 
El presente reglamento establece los aspectos esenc iales del 

, en adelante El Sello, y e l ”Sello 100% Cooperativa“

n y uso de d icho óprocedimiento a seguir para la obtenci
n de Cooperat ivas de ódistintivo, creado por la Confederaci

Confecoop. 
 

–Colombia 

, o en su forma abreviad a, El ”Sello 100% Cooperativa“El 
s;  por lo íSello, evidencia el compromiso gremial con el pa

n en la imagen institucional de  una entidad ótanto, su utilizaci
o confiable y respe tuoso de ñcooperativa, refleja un desempe

los principios que rigen el cooperativismo bajo una  estructura 
empresarial. 
 
 

 Concepto  
 
º1

El Sello es un distintivo que se otorga a las entid ades 
cooperativas que desarrollan sus actividades de acu erdo con la 
naturaleza y los principios cooperativos, para sati sfacer las 
necesidades de sus asociados y de la comunidad en g eneral. 
 

cter empresarial de las ent idades án reconoce el caréTambi
cooperativas y del debido cumplimiento del objeto s ocial, por 

ndares sociales y fin ancieros, án de estómedio de la evaluaci
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incentivando al mismo tiempo la cultura del mejoram iento 
continuo.  
 
 

 Objetivos 
 
º2

El Sello tiene los siguientes fines: 
 
2.1  Reivindicar el buen nombre y la imagen cooperativa.  
2.2  cter empresarial  y el áGarantizar la autenticidad, el car

mejoramiento continuo de las cooperativas. 
2.3  Impulsar el desarrollo y la competitividad de las 

cooperativas. 
 
 

sticas y alcance  
 

í Caracterº3

El Sello refleja el cumplimiento de la naturaleza y  principios 
 como el adecuado cumplimiento del  objeto ícooperativos, as

n empresarial. El d erecho a ósocial y el grado de organizaci
utilizar El Sello es consecuencia de un proceso de cter 
eminentemente voluntario y se otorga a la entidad c

ácar
ooperativa 

dica, no a sus productos o servici os, los ícomo persona jur
n ajustarse a la normatividad que los n á úrige, segcuales deber

cada caso. 
 

n acerca ó precedido de una evaluaciáSu otorgamiento estar
del cumplimiento de los principios cooperativos, as  como de la 
forma en que desarrollan el objeto social estas ent

í
idades, y de 

sicos para el logr o de los áalgunos aspectos empresariales b
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fines sociales. No obstante, el enfoque principal e s verificar la 
identidad y autenticidad de la entidad cooperativa;  por tal 

n, se trata de un sello propio, exclusivo, cuya  finalidad óraz
esencial es generar confianza. 
 

n de El Sell o no es el óDe acuerdo con lo anterior, la obtenci
cnica, ni  éresultado del cumplimiento de una norma t

ón de calidad; n por sistemas de gestióconstituye una certificaci
n de riesgos.  

 
ótampoco se trata de una calificaci

 
 Beneficios  

 
º4

n de El Sello por parte de una entidad co operativa: óLa obtenci
 

• Transmite confianza a los asociados acerca de la 
cter empresarial d e la ánaturaleza cooperativa y del car

entidad. 
 

• Incentiva la cultura de mejoramiento continuo en la  
n interna de la entidad. 

 
óorganizaci

• Mejora la fidelidad de los asociados y usuarios. 
 

• Fortalece la imagen y la marca cooperativa. 
 

• n. 
 

óTransmite un alto grado de integraci

• Da mayor visibilidad al sector cooperativo. 
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 Condiciones para solicitar El Sello 
 
º5

Para que una entidad cooperativa pueda solicitar El  Sello, debe 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
5.1 Naturaleza cooperativa.  Debe tratarse de una 
cooperativa, un organismo cooperativo de segundo o tercer 

mico o gremial, una instituc n auxiliar ó óicter econágrado de car
del cooperativismo o una precooperativa, con indepe ndencia 
del sector en el que desarrollen sus actividades. 
 

n.  La entidad cooperativa solicitante debe ó5.2 Integraci
n de Confecoop, es  decir, ópertenecer a la red de integraci

n o a alguna de las  entidades óestar afiliada a la Confederaci
sta. 

 
éasociadas a 

tica y del Édigo de ón del Reglamento, del Có5.3 Aceptaci
Manual de Uso.  La entidad cooperativa solicitante debe 
conocer y aceptar las condiciones de este Reglament  

tica y del Manual 
í

Édigo de ócomo el contenido del C
o, as

de Uso, 
 cumplido con la manifest n á óacirequisito que se entender

expresa que en tal sentido se haga la respectiva so licitud. 
 
 

 Costos  
 
º6

El otorgamiento de El Sello tiene un costo, el cual  
n del activo total de la entid

á
ódeterminado en funci

 est
ad 

o inmediatamente  anterior. ñsolicitante a 31 de diciembre de a
 asumido por la respectiva entidad c ooperativa, áEste costo ser
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 cancelarlo en su totalidad al moment o de la ála cual deber
n del correspondiente contrato.  

 
ósuscripci

 
 Confidencialidad  º7

 
 como la in n y í óformaciEl nombre de la entidad cooperativa, as

documentos que se reciban o conozcan en desarrollo del 
proceso para el otorgamiento de El Sello, son de na turaleza 

n tratados y protegidos c on criterios áprivada y, por tanto, ser
de confidencialidad. Todas las partes interviniente s en el 

n de la entid ad óproceso, especialmente en la evaluaci
solicitante, se obligan a mantener absoluta reserva  sobre la 

nicamente las ún acceso án tendrómisma. A tal informaci
n de las funciones que  le son ópersonas autorizadas por raz

lo una vez o torgado El óasignadas en cada etapa del proceso. S
blico conocimiento el nombre de la entidad que ú de páSello ser

lo adquiere. 
 
Si la entidad cooperativa solicitante no cumple con  las 

ste no se nega . En tal é árcondiciones para adquirir El Sello, 
n privada por parte d el Director ó una comunicaciácaso, recibir

 Evaluador, concediendo un plazo de tres (3) meses édel Comit
para que la entidad cooperativa acoja las acciones de 
mejoramiento propuestas. 
 
 

tica 
 

Édigo de ó Cº8



7 

 

 con digo á óun CEl proceso de otorgamiento de El Sello contar
 ser aceptado por todas las par tes ática, que deberÉde 

ala quienes son las partes ñdigo seóintervinientes. Este C
intervinientes en el proceso; los valores que rigen  las 
actuaciones de dichas partes; las reglas de confide ncialidad; 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad, y l as 
condiciones para el adecuado manejo de la informaci n. 
 

ó

 
n de El Sello por parte de las entidades 

autorizadas. Manual de Uso
ó Utilizaciº9

 
 

n hacer uso de El Sello, solamente las entidad es áPodr
cooperativas que lo obtengan por parte de Confecoop , de 
acuerdo con lo indicado en el Manual de Uso, el cua  
ser tenido en cuenta por la entidad cooperativa a p

ál deber
artir de la 

n de Uso de M arca. ón del Acuerdo de Autorizaciósuscripci
 
El Manual de Uso de La Marca 100% Cooperativa, Sello  
otorgado por Confecoop, es una herramienta fundamen tal para 

n, por parte de la entidad co operativa ósu correcta utilizaci
n inst itucional óautorizada, en todos sus medios de informaci

nico y dig ital. ócter impreso, audiovisual, electráde car
Contiene los aspectos legales consagrados en la Par te Quinta 

cnicos para s u émetros táde este Reglamento y los par
adecuado uso. 
 

sito de da rle valor óEl Sello no puede utilizarse con el prop
agregado a los productos o servicios de la entidad cooperativa, 

n a que ello desborda su alcance. Su otorgam iento óen raz
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n del cumplimiento de los pri ncipios óobedece a la evaluaci
cooperativos, y su enfoque principal es verificar l a autenticidad 
de la entidad cooperativa. 
 

n de La Marca 100% Cooperativa en forma 
diferente a lo establecido en el Manual de Uso y en

óLa utilizaci
 el presente 

 establec idas.  í lugar a las acciones alláReglamento, dar
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



óevaluaci
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PARTE SEGUNDA 
 
PARTES INTERVINIENTES 
 
En el proceso de otorgamiento de El Sello intervien en las 
siguientes partes: 
 
 

 Entidad creadora, propietaria y otorgante de El Sello  º1
 
La entidad creadora, propietaria y otorgante de El S ello es la 

 Confeco op, –n de Cooperativas de Colombia óConfederaci
cter gremial, const ituida en áentidad de tercer nivel, de car

n y defensa de los i ntereses ó1981 con fines de representaci
del sector cooperativo. 
 
En la actualidad se encuentran afiliadas a Confecoo p 15 
asociaciones regionales gremiales y 6 organismos de  segundo 

mico, los cuales, a su turno , vinculan a ócter econágrado de car
las cooperativas de primer nivel. 
 
En desarrollo de su objeto social, Confecoop promue ve 
programas y proyectos para el desarrollo del sector , y divulga 
los principios cooperativos. 
 

n, Confecoop establece el presente 
tica, el Manual de Uso, l

ó
Édigo de óReglamento, el C

En esta condici
os 

ndares sociales y financieros y, en general, lo s áest
lineamientos a los cuales debe sujetarse el proceso  de 

n y otorgamiento de El Sello. 
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 Entidad solicitante 
 
º2

dica de naturaleza cooperativa, q ue cumple íEs la persona jur
 de  la Parte ºcon los requisitos establecidos en el numeral 5

Primera del presente Reglamento.  
 
 

  Grupo Evaluador  
 
º3

Es un grupo independiente de profesionales encargad o de 
n a la entidad coop erativa órealizar el proceso de evaluaci

ndares sociales y fi nancieros y la ásolicitante, aplicando los est
a establecidos para el efecto. Cada evalu ador ímetodolog

emite, en la etapa final, el respectivo Informe de n. 
 

óEvaluaci

 integrado de la siguiente  manera: áEl Grupo Evaluador estar
 
3.1 Director.  Persona designada por Confecoop, de alto nivel 
profesional y con aptitudes para dirigir el desarro llo de las 
evaluaciones. 
 
3.2 Evaluadores.  Son las personas responsables de llevar a 
cabo las evaluaciones de las entidades cooperativas  

a es tablecida. ísolicitantes, aplicando para ello la metodolog
n bajo  su án seleccionadas por el Director y actuaráSer

n y responsabilidad. 
 

ódirecci

 
 Evaluador 

 
é Comitº4
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 integrado por tres personas: El Director del G rupo áEst
Evaluador, un experto en cooperativismo y un repres entante 
de la academia, designados por Confecoop, quienes e n la 

n un Concepto cnico, á é Tn emitiróetapa final de cada evaluaci
n presenta do por ócon fundamento en el Informe de Evaluaci

los evaluadores. 
 
 

 Entidad avaladora 
 
º5

El Sello cuenta con el respaldo de la Alianza Coope rativa 
ricas, enti dad que éricas, ACI AméInternacional para las Am

 Evaluador y écnico emitido por el Comité el Concepto Táavalar
sta proceda al ot orgamiento é a Confecoop para que álo remitir

de El sello.  
 
 

 Independencia  
 
º6

sito de garantizar la mayor objetividad , óCon el prop
transparencia e independencia en el proceso de eval n 
para el otorgamiento de El Sello, los miembros del 

óuaci
Grupo 

 Evaluador y la Entidad Avalad ora éEvaluador, del Comit
a, conforme a las reglas , ín con total autonomáactuar

as establecidos para el ef ecto.  ílineamientos y metodolog
 
 
 
 
 



óFormulario de Solicitud de Informaci
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PARTE TERCERA 
 

PROCEDIMIENTO   
 

 surtirse para la obtenc n de El á óiEl procedimiento que deber
 el siguiente: 

 
áSello ser

 
 Solicitud inicial  

 
º1

 a Confe coop el áLa entidad cooperativa interesada solicitar
n sus crita por óotorgamiento de El Sello, mediante comunicaci

 copia d e certificado áel representante legal, a la cual adjuntar
n legal expedido con n s de ó áo mde existencia y representaci

n a una de las ón de afiliación, certificacióas de antelacií30 d
n del  activo total óentidades asociadas a Confecoop y certificaci

o anterior suscrita por el rev isor fiscal. ña diciembre 31 del a
 
En la carta de solicitud se debe expresar que se co noce y 

Ética y del digo de óacepta el contenido del Reglamento, del C
 en sobre cerrado a las áManual de Uso, la cual se enviar

oficinas de Confecoop ubicadas en la Carrera 15 No 97-40, 
, a nombre del Director del G rupo áoficina 601, de Bogot

Evaluador, sin que dicho sobre especifique quien lo  remite y 
n que permita ósin logotipos o cualquier otro tipo de informaci

identificar a la entidad cooperativa solicitante. 
 
 

o de l ín del contrato, pago del valor y envó Suscripciº2
n 
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Una vez recibida satisfactoriamente la solicitud, C onfecoop y la 
n un cont rato en el áentidad cooperativa solicitante suscribir

rminos y condiciones del p roceso y én los táque se estipular
todos los aspectos que se consideren necesarios par a la 

n parte el pres ente án de El Sello, del cual haróobtenci
tica y el Manual de Uso. 

 
Édigo de óReglamento, el C

n del contrato, la entidad coo perativa óLuego de la suscripci
 el valor establecido y presen  a á átarsolicitante cancelar

Confecoop el documento que soporte el pago realizad o. 
 a la entidad cooperativa solicita nte el áConfecoop enviar

n para su 
diligenciamiento. 

óFormulario de Solicitud de Informaci

 
 

n  
 

ó Evaluaciº3

n.  Para dar inicio al ón y documentació3.1 Informaci
n, la entidad cooperativa solic itante óproceso de evaluaci

 diligenciar en su totalidad el Formulario de  Solicitud de ádeber
n requeri da en ón y allegar toda la documentacióInformaci

 ser enviado áste. El Formulario, junto con sus anexos, deberé
en sobre cerrado a las oficinas de Confecoop ubicad as en la 

, a nomb re del áCarrera 15 No 97-40, oficina 601, de Bogot
Director del Grupo Evaluador, sobre que no debe esp ecificar 
quien lo remite, y sin logotipos o cualquier otro t ipo de 

n que permita identificar a la entidad co operativa óinformaci
solicitante. 
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n.  Una vez se determine por ólisis de la informaciá3.2 An
n del Formulario y los d ocumentos óConfecoop que la informaci

 entregada al Dire ctor del ásta serén completos, áanexos est
Grupo Evaluador, para dar inicio al proceso de eval n. El 

lisis de 
ó

á efectuar el anáEvaluador designado deber
uaci
la entidad 

a establecida, con el fin ícooperativa conforme a la metodolog
nda res áde examinar el nivel de cumplimiento de los est

sociales y financieros. El proceso involucra una vi sita por parte 
del Evaluador a la entidad cooperativa, previamente  acordada 

sta. 
 

écon 

n.  el ó áEl Evaluador elaborar3.3 Informe de Evaluaci
 presentado al D irector del án, el cual seróInforme de Evaluaci

 los Informe s de áGrupo Evaluador. El Director presentar
 Evaluador. 

 
én al ComitóEvaluaci

cnico.  el é á Evaluador examinaré El Comit3.4 Concepto T
 su  Concepto án, a partir del cual emitiróInforme de Evaluaci

cnico con destino a la Alianza Cooperativa Intern acional para éT
n, a  criterio del áricas, en el que incluiré ACI Am–ricas élas Am

 Evaluador, recomendaciones para el fortaleci miento de éComit
la entidad cooperativa.  
 
3.5 Aval. cnico e 

 a Confecoop para que proceda al otorgamie
é

áinformar
 el Concepto Táricas avalaré La ACI Am

nto de El 
Sello. 
 

n de la entidad c ooperativa, óSi durante el proceso de evaluaci
sta no alcanza los  é Evaluador observa que éel Comit

ndares sociales y financieros exigidos para el otorgamiento áest



15 

 

ximo de tres (3 ) meses ármino mé un táde El Sello, conceder
para que la cooperativa acoja las acciones de mejor amiento 
propuestas. 
 

rmino anterior, el Evaluador designado  é á efectuarVencido el t
n para verificar el acatamiento de las a cciones de óuna revisi

n, de llegar  a ómejoramiento. Los costos de esta revisi
n c oncertados áinvolucrar visita a la entidad cooperativa, ser

sta y Confecoop. 
 

éentre 

n no se han cumplido la s acciones ós de la revisién despuúSi a
de mejoramiento o el cumplimiento es insuficiente,  

 de manera privada a la entidad 
é

áEvaluador informar
el Comit

cooperativa las recomendaciones necesarias para sup erarlas y 
 a iniciar un nuevo proceso de otorgamie nto de El ála invitar

Sello. 
 
Si la entidad cooperativa cumple satisfactoriamente  las 

 Evaluador, éacciones de mejoramiento propuestas por el Comit
cnico en los rminos é ét a emitir el Concepto Táste procederé

del numeral 3.4. 
 
3.6 Otorgamiento:  al otorgamiento de 

é
á

El Sello con base en el aval emitido por la ACI Am
Confecoop proceder

ricas.  
 
 

  Aspectos a evaluar 
 
º4

Para determinar la autenticidad cooperativa se part  de la 
n de Identid

á
ón establecida en la Declaraciódefinici

ir
ad 



áformalizar
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Cooperativa, aprobada por la Alianza Cooperativa In ternacional 
ACI. 

 
–

n son:  
 

áLos aspectos fundamentales que se evaluar

4.1  Desarrollo del objeto social.  si la 
entidad cooperativa realiza actividades de acuerdo 

áSe examinar
con la 

finalidad para la cual fue constituida. 
  

4.2  ctica de los principios cooperativos.  á áSe verificarPr
n de las actividades garantiza el 

cumplimiento de los siete principios cooperativos, 
ósi la ejecuci

de 
manera que los asociados, empleados, usuarios y dem s 

s, perciban una empresa que basa su
á

égrupos de inter  
a propia. 

 
íactividad en una filosof

4.3  o empresarial.  si los ñ áSe determinarDesempe
administradores y empleados de la entidad cooperati va 

n responsable, transparente, 
confiable y comprometida, de cara a sus asociados y

ódesarrollan una gesti
 

usuarios, de manera que se garantice la viabilidad y 
sostenibilidad de la entidad cooperativa como unida d 

mica. 
 

óecon

 
 Otorgamiento  º5

 
ricas, C onfecoop éCon base en el aval otorgado por la ACI Am

 el uso de La Marca, l o cual se á El Sello y autorizaráotorgar
 con: 
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• n dirigida a la entidad 

cooperativa
óo de una comunicaciíEl env

 
• El Certificado de Otorgamiento  
• n de Uso de  ón del Acuerdo de AutorizacióLa suscripci

Marca, y  
• La entrega del Manual de Uso.  

 
 

 Vigencia 
 
º6

os, contad os a partir ñEl Sello tiene una vigencia de dos (2) a
n del Acuerdo de Autorizac n de Uso ó óide la fecha de suscripci

de Marca. 
 
 

 Seguimiento  
 
º7

o siguiente al otorgamiento de El Sello, el Ev aluador ñAl a
 una visita a la entidad cooperativa para ádesignado har

ndares sociales y fin ancieros que áverificar si conserva los est
 un Inf orme de ála hicieron merecedora de El Sello y emitir

n.  
 

óRevisi

Con base en este Informe, el Director del Grupo Eva luador 
n i ndicando la ó a la entidad cooperativa una comunicaciáenviar

continuidad de El Sello, con las recomendaciones a que haya 
lugar orientadas al mejoramiento continuo de la ent idad.  
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lo a juicio del Director del Grupo Evaluador, el Informe de óS
 Evaluador, el cu al é presentado al Comitán seróRevisi

 si la entidad cooperativa ha incumplido  en forma ádeterminar
ndares sociales y financier os que ágrave y notoria los est

dieron lugar al otorgamiento de El Sello, en cuyo c  
al

á
ñrminos seérdida del mismo, en los télugar a la p

aso habr
ados en la 

Parte Cuarta de este Reglamento. 
 
 

n  
 

ó Refrendaciº8

n, la entidad coopera  ó átiva deberPara efectos de la refrendaci
n de iniciar el pro ceso dos (2) óinformar a Confecoop su intenci

n de El Sello. 
 

ómeses antes de la fecha de expiraci

ntico al estableci do para el én es idóEl proceso de refrendaci
 un menor valor al  áotorgamiento. No obstante, tendr

establecido para el otorgamiento inicial. 
 

 una co n á ómunicaciSi El Sello es refrendado, Confecoop emitir
rmino de su vigencia éa la entidad cooperativa prorrogando el t

ada de un nuevo Certifica do de ños, acompañpor tres (3) a
n d e Uso de óOtorgamiento, de un nuevo Acuerdo de Autorizaci
n  una ó áharMarca y del Manual de Uso vigente. La Confederaci

visita anual de seguimiento a las condiciones que d ieron lugar 
rminos para est as visitas én de El Sello. Los tóa la refrendaci

n acordados previamente con la entidad cooperat iva. áser
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 Publicidad 
 
°9

 permanentemente en sus medios 
institucionales y otros que considere pertinentes, 

áConfecoop publicar
los nombres 

de las entidades cooperativas que: 
 

• Han obtenido El Sello 
• n de El Sello  óHan incurrido en causales de suspensi
• rdida de El Sello 
•

éHan incurrido en causales de p
 Renovaron la vigencia de El Sello 

• No renovaron la vigencia de El Sello 
 

 las fechas en las cuales ocurr ieron dichos áIgualmente publicar
eventos. 
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PARTE CUARTA 
 

 CASOS DE ESCISION  º1
 
En el evento en que una entidad cooperativa adelant e un 

n de escind ente, ósta, en su condicién óproceso de escisi
 El Sello mientras que la escindida, en c aso de estar áconservar

 iniciar el proceso de otorgamien to del áinteresada, deber
mismo. 
 
 

 DESISTIMIENTO 
 
º2

Se entiende que la entidad cooperativa desiste de c ontinuar 
con el proceso de otorgamiento de El Sello, cuando en un 

rmino superior a tres (3) meses no haya suministr ado de ét
n requerida en el Form ulario de ómanera completa la informaci

n. En este caso, Confecoop r  ó áeembolsarSolicitud de Informaci
lla. 

 
éel 80% del valor pagado por aqu

 desistir de  á mismo, la entidad cooperativa podríAs
expresamente y por escrito, con posterioridad a la n 
del contrato, y en cualquier tiempo, caso en el cua

ósuscripci
 

lugar a reembolso de recursos. 
ál no habr

 
 

N DE EL SELLO 
 

Ó SUSPENSIº3

 suspenderse en el siguiente caso: 
 

áEl Sello  podr
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• n, hasta que se produzca la devoluci n ó óToma de posesi
de la entidad cooperativa a los asociados. 
 

n a la entidad ó una comunicaciáCon este fin, Confecoop enviar
cooperativa informando la fecha a partir de la cual  se 

n de U so de ósuspende El Sello y el Acuerdo de Autorizaci
n del Certificado de  óMarca, solicitando la devoluci

Otorgamiento original.  
 

n devuelve la entidad coope rativa a los óSi el ente de supervisi
asociados para que siga desarrollando sus actividad es, se 

 el derecho al uso de El Sello por el tiem po de áreanudar
n se produce luego óvigencia que hiciere falta. Si dicha devoluci

rmino de vigencia de El Sello, no  lugar é áhabrde expirado el t
n. 

 
óal levantamiento de la suspensi

 
RDIDA DE EL SELLO 

 
É Pº4

El Sello se pierde por las siguientes causales: 
 

• n de la asambl ea, ón de la entidad: Por decisióLiquidaci
por orden de autoridad competente o como producto d e 

n. 
•

óuna toma de posesi
 n: Para la entidad cooperativa absorbida, en e l óFusi

n. 
•

ómomento en que se aprueba la fusi
 n: Para la entidad incorporada, en el 

n. 
ó

ómomento en que se aprueba la  incorporaci
Incorporaci
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• n necesaria par a el ón a suministrar la informacióNegaci
rmino superior a 3 én anual, por un tóproceso de revisi

meses. 
• n anual, el Comi  ó étCuando luego del proceso de revisi

Evaluador determine que hay un incumplimiento grave  y 
ndares sociales y financieros qu e ánotorio de los est

dieron lugar al otorgamiento de El Sello. 
 
Cuando se configure alguna de las causales menciona das, 

n a la entidad coo perativa ó una comunicaciáConfecoop enviar
n del Acuerdo órdida de El Sello y la terminaciéinformando la p

n de Uso de Marca, solicitando la dev n del ó óolucide Autorizaci
Certificado de Otorgamiento original. 
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PARTE QUINTA  
 
ASPECTOS LEGALES 
 
 

 Definiciones 
 
º1

Para los efectos del presente Reglamento, del Manua l de Uso y 
n de Uso deMarca, las exp resiones ódel Acuerdo de Autorizaci

n e inter n de á ápretarn se indican se entenderóque a continuaci
la siguiente manera: 
 

a)  El Sello . Es una estampa distintiva compuesta por dos 
(2) signos de propiedad industrial indivisibles, a saber, 
una marca figurativa y un lema comercial, cuya 

n exacta conforma La Marca. 
 

ócombinaci

b)  La Marca. Es un bien intangible y de propiedad industrial 
de Confecoop, compuesto por una marca figurativa y un 

: 
 

ílema comercial as

 

     + 100% Cooperativa Sello otorgado por Confecoop =      
 
Marca  
Figurativa   Lema Comercial    La Marca 
 
 

c)  Entidad autorizada. Es la entidad cooperativa que 
n de Confecoop y qu e ópertenece a la red de integraci
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habiendo solicitado el otorgamiento de El Sello y o btenido 
ricas, recibe el Certifica do de éaval por parte de ACI Am

n d e Uso óOtorgamiento de El Sello, Acuerdo de Autorizaci
de  Marca firmado por ambas partes, y el Manual de Uso. 
 

d)  Entidad no autorizada:  Es la entidad cooperativa que 
no ha solicitado el otorgamiento de El Sello, o que  
habiendo iniciado el respectivo proceso, use La Marc a sin 
haber obtenido El Sello.  
 

e)  n de Uso de  Marca. Es la óAcuerdo de Autorizaci
n otorgada por Confecoop para el uso de La óautorizaci

Marca y conferida mediante un Acuerdo de voluntades  
suscrito entre la entidad cooperativa autorizada y 

os refrendables y 
n anual. El uso de La Marca for

ñ
ósujetos a verificaci

rmino de 2 aéConfecoop, por el t
talece 

la imagen de la entidad cooperativa. 
 
 

 Facultades exclusivas de Confecoop 
 
º2

Confecoop, en su calidad de propietaria de La Marca,  
las disposiciones que considere oportunas y pertine

á adoptar
ntes para 

asegurar el buen uso y funcionamiento de La Marca.  
 

s de las facultades legales a que tiene derech o áAdem
Confecoop, en virtud de normas nacionales y suprana cionales 
que regulan la materia, son facultades exclusivas d e 
Confecoop, las siguientes: 
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• Usar La Marca como signo distintivo de sus servicios  y en 
particular de aquellos orientados a estimular e inc entivar 
a las entidades del sector cooperativo y/o reivindi car el 
buen nombre e imagen cooperativa. 
 

• Autorizar el uso de La Marca como consecuencia del 
otorgamiento de El Sello. 
 

• n de Uso óSuspender o terminar el Acuerdo de Autorizaci
de Marca por hechos posteriores al otorgamiento de El 
Sello, cuando la entidad cooperativa incurra en las  

rdida de El Sello. 
 

én o pócausales de suspensi

• Ejercer, en forma exclusiva, las acciones judiciale s y 
extrajudiciales de defensa a que haya lugar, en el evento 

n de La Marca. 
 

óde infracci

• Recaudar y asegurar el material que evidencie el us o de 
 como de las 

entidades cooperativas autorizadas. 
íLa Marca por parte de Confecoop, as

 
 

 Facultades posteriores al otorgamiento de El Sello 
 
º3

Confecoop, en su calidad de propietaria de La Marca, , 
luego de autorizar su uso, hacer seguimiento al cum

á podr
plimiento 

de los requisitos establecidos en el presente Regla mento y en 
el Manual de Uso. 
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n para el uso 
 

ó Legitimaciº4

n de uso de La Marca, luego del otorgam iento de óLa autorizaci
n de u n acuerdo ó mediante la suscripciáEl Sello, se conceder

de voluntades entre Confecoop y la respectiva entid ad 
n de  Uso de óAcuerdo de Autorizaci“cooperativa, denominado 

, cuyo perfeccionamiento y efectividad se ent n ” áenderMarca
surtidos a partir de la firma por parte de ambos in tervinientes. 
 
 

 Naturaleza del uso 
 
º5

El uso de La Marca por parte de la entidad cooperati va 
cter restringido, no exclusiv o e áautorizada, es de car

intransferible. En consecuencia, la entidad autoriz ada para 
 impedida a cederlo, licenciarlo, do narlo, áutilizarlo est

a o cu alquier otra ívenderlo, darlo en usufructo, prenda, garant
ón de La  figura que implique transferencia o sub-autorizaci

Marca. 
 

n de uso de La Marca, por parte de Conf ecoop, óLa autorizaci
n de la misma a favor de la entidad  autorizada, óno implica cesi

n otro derecho de Propiedad Industrial o  Propiedad úni de ning
Intelectual de titularidad de Confecoop.  
 
 

 Uso de La Marca 
 
º6

 utilizarse por las entidades coopera tivas áLa Marca deber
autorizadas de la siguiente forma:  
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 usarsepor parte de la entidad coopera tiva áLa Marca podr
n ins titucional óautorizada,  en todos sus medios de informaci

nico y dig ital: ócter impreso, audiovisual, electráde car
 
a) mulo e in centivo ín del estó Como insignia, en representaci
recibidos por el desarrollo de sus actividades dent ro del marco 

cticas y principios cooperativos. 
b)

áde las buenas pr
 Como un distintivo adicional a la marca o denomina n 

propia de la entidad cooperativa autorizada. El Sel
óci

lo se otorga 
a la entidad cooperativa, no a sus productos o serv icios, en la 
forma establecida en el Manual de Uso. 
c) cter publicitario, en todos los medios 
institucionales que la entidad cooperativa utilice 

á Con car
individual o 

n y como image n ómasivamente como canal de comunicaci
dicos, revistas, af iches, óa, periívisual, v. gr., papeler

logos, f olletos, ápancartas, sobres, volantes, pendones, cat
as radiales y comerciales ñn, videos, cuótarjetas de presentaci

n. 
 

óde televisi
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En consecuencia, el uso de La Marca: 
 
a)  No se entiende extendido a los asociados de la ent idad 
cooperativa autorizada. 
b)  No sirve para distinguir los productos o servicios  prestados 
por la entidad cooperativa autorizada. 
c)  No exime a la entidad cooperativa autorizada del 
cumplimiento de los requisitos legales o de otro ti po, que deba 

n de su objeto so cial, óverificar en ejercicio y/o en raz
ficas. 

 
ínaturaleza, funciones y obligaciones espec

 
n al consumidor  ó Protecciº7

 
, bajo nin guna áLa entidad cooperativa autorizada no podr

circunstancia, utilizar La Marca para inducir a erro r a los 
n que suminis tre al óconsumidores respecto de la informaci

blico, la calidad e idoneidad de los servicios of recidos y/o úp
prestados a los consumidores, so pretexto de ser po rtadora de 
El Sello y estar autorizada para el uso de La Marca.  
 
 

 Actos prohibidos 
 
º8

n: 
 

áLas entidades cooperativas autorizadas no deber

a)  Utilizar y/o solicitar el registro de signos simil ares a La 
n res pecto de óMarca, que puedan inducir a error y/o confusi

n de la similitud. ólos servicios que distingue La Marca en raz
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b)  o  en favor ícito para sí Servirse de La Marca en provecho il
de terceros. 
c) dito,  é Usar La Marca de forma que pueda causar descr

ri cas y/o a én de Confecoop, la ACI Amóperjudicar la reputaci
cualquier otra entidad del sector cooperativo. 
d) n que conozca o llegue a ó Omitir cualquier informaci
conocer relacionada con el uso ilegal o irregular q ue terceros 
hagan de La Marca y, en particular, cuando tal uso i ndebido 
pueda debilitar o perjudicar la confianza de los us uarios en la 
entidad cooperativa. 
e)  Ejercer acciones judiciales y/o extrajudiciales a nombre 
propio y/o de Confecoop, relacionadas con el uso in debido de 
La Marca por parte de terceros. 
f)  Cambiar los colores de La Marca o de combinarlos en  forma 
distinta. 
 
 

 Uso indebido de La Marca 
 
°9

 que las entidades cooperativas autoriz adas áSe entender
sta se  utiliza éincurren en uso indebido de La Marca, cuando 

n a lo dispuesto en el presente Regl amento y óen contravenci
en el Manual de Uso.  
 
 

 Uso no autorizado de La Marca 
 
º10

n de La ó como uso no autorizado, la utilizaciáSe entender
Marca por parte de entidades que no han solicitado el 
otorgamiento de El Sello o de aquellas que habiendo  iniciado el 
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respectivo proceso usen La Marca sin haber obtenido su 
n. 

 
óautorizaci

 
 Acciones  °11

 
Confecoop, como entidad propietaria de La Marca, pod  iniciar 
y llevar a efecto acciones extrajudiciales y judici

ár
: 

 
íales as

a)  n de La Marca o por la realiz n ó óaciPor indebida utilizaci
alados en el presente 

Reglamento y en el Manual de Uso, por parte de 
ñde actos prohibidos se

entidades cooperativas autorizadas, mediante 
n escrita dirigida a la respectiva entid ad, ócomunicaci

solicitando el cese del mal uso de La Marca o del ac to 
rmino perento rio, é un táprohibido, para lo cual otorgar

 atende r la ádentro del cual la entidad cooperativa podr
solicitud de Confecoop, o exponer los argumentos qu e 

n. 
 

ójustifiquen su actuaci

Si las explicaciones no resultan satisfactorias y p ersiste 
el uso indebido o el acto prohibido de La Marca, 

 iniciar las acciones judiciales o 
extrajudiciales a que haya lugar, entre ellas la 

áConfecoop podr

n d e ón unilateral del Acuerdo de Autorizaciórevocaci
Uso de Marca, ante las autoridades competentes. 
 

b)  Por uso de La Marca por parte de entidades no 
autorizadas, mediante el inicio de acciones judicia les o 
extrajudiciales. 
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 Protocolo interno contra infractores marcarios 
 
º12

Detectada la conducta infractora de La Marca por par te de una 
entidad cooperativa, autorizada o no, Confecoop pod  iniciar 
cualquiera de las acciones judiciales y extrajudici

ár
ales a que 

tiene derecho ante las autoridades de orden jurisdi ccional 
n en la ley. Esta s acciones ón la conducta y su tipificaciúseg

n marcaria, po n a ó ór violacin ser, entre otras, de infracciápodr
n al consumidor, de infracci n de ó ólas normas de protecci

cter penal . ánormas de competencia desleal y/o de car
 
Conocida la conducta infractora por cualquier medio , 

 un grupo de profesionales espec ializados áConfecoop designar
en materia de Propiedad Intelectual, quienes realiz n, entre 
otras, las siguientes actividades preliminares: 

áar

 
a) n en el sector relevante del mercado u  otro en ó Investigaci
que se haya desplegado la conducta infractora respe cto del 
presunto infractor, su actividad principal, ubicaci n del 

n financiera, aso
ó

óestablecimiento o sede, informaci ciados. 
b)  Recaudo y aseguramiento legal de los elementos de prueba 
en los que se materialice la conducta infractora, a tendiendo al 

gico en que se encuentre , con el fin ósico o lítipo de soporte f
n de la conducta y preconstitui r las pruebas óde evitar la diluci

n de soporte. 
c)

áque servir
n al presunto in fractor óo de una comunicacií Previo el env

n, Confec oop a óen aras de que cese los actos de infracci
 determinar ás de sus profesionales especializados deberétrav

n c  ó íometida asn la infracciún judicial pertinente sególa acci
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n de la misma a fin d e evitar órmino de prescripciécomo el t
que el mismo haya expirado. 
 

 ante la autoridad áConcluido lo anterior, Confecoop formular
n judicial o extrajudicial que r esulte ócompetente la acci

aplicable al caso en particular, pudiendo desistir de la misma, 
n penal, en cualquier momento del 

procedimiento y, en todo caso, antes de proferirse 
ósalvo de la acci

sentencia 
ltima instancia que resuelva el caso. 

 
úde 

, Marzo de 2012 
 

áBogot

 
 

 
Clemencia Dupont Cruz 
Presidente Ejecutiva 
Confecoop 
 
 
 




